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su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.931/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 47 de 2009 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de doña Pa-
raschiva Negrut, contra la empresa “Davser-
bia, Sociedad Anónima”, sobre ordinario, se
ha dictado auto de ejecución, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 9 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Paraschiva Negrut, contra “Davserbia,
Sociedad Anónima”, por un principal de
1.321,79 euros, más 264,36 euros en con-
cepto de intereses y de costas calculados
provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse ofi-
cios a los pertinentes organismos y registros
públicos con el fin de que faciliten relación
de todos los bienes o derechos de la deudora
de que tengan constancia y se comunique a
este Juzgado si por parte de la Hacienda Pú-
blica se adeuda alguna cantidad a la ejecuta-
da por el concepto de devolución por el im-
puesto sobre la renta de las personas físicas,
impuesto sobre el valor añadido o cualquier
otro. En caso positivo, se acuerda el embar-
go de las cantidades pendientes de devolu-
ción por la Hacienda Pública a la ejecutada
hasta cubrir la cantidad objeto de apremio,
interesando la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, con
número 2502, sito en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Davserbia, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.933/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 954 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Javier Cordero de la Fuente,
contra la empresa “Medacons, Sociedad
Anónima”, y Fondo de Garantía Salarial,
sobre ordinario, se ha dictado sentencia,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 45 de 2009
En Madrid, a 27 de enero de 2009.—Vis-

to por doña María Isabel Saiz Areses, ma-
gistrada-juez de lo social del número 4 de
los de Madrid, el juicio promovido por re-
clamación de cantidad, seguida ante este
Juzgado con el número 954 de 2008, a ins-
tancias de don Francisco Javier Cordero de
la Fuente, asistido por el graduado social se-
ñor don Juan José Valverde Hernández,
frente a la empresa “Medacons, Sociedad
Anónima”, que no comparece, y con cita-
ción de Fondo de Garantía Salarial; autos en
los que se ha dictado la presente sentencia
en base al siguiente

Fallo
Que estimando la demanda de reclama-

ción de cantidad entablada por don Francis-
co Javier Cordero de la Fuente, contra la
empresa “Medacons, Sociedad Anónima”, y
con la citación de Fondo de Garantía Sala-
rial, condeno a la empresa demandada a
abonar al actor la suma de 4.477,81 euros
netos, más el recargo del 10 por 100 por
mora.

Todo ello sin perjuicio de la responsabili-
dad legal que con carácter subsidiario in-
cumbe a Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
interponer recurso de suplicación para ante
el Tribunal Superior de Justicia de Madrid

en el plazo de cinco días siguientes a la no-
tificación de la presente resolución.

Expídase testimonio de esta resolución
que quedará unido a los autos los que dima-
na, llevándose el original al libro de senten-
cias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Medacons, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.932/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Lucy Patiño Andrade,
contra “Hespen y Suárez, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por despido, registrado
con el número 228 de 2009, se ha acordado
citar a “Hespen y Suárez, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 17 de abril de 2009, a las nue-
ve y treinta horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 4, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Y para que sirva de citación a “Hespen y
Suárez, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 12 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.976/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Humberto José Romero
Salas, contra “Mírame Publicidad, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 206 de 2009, se ha


